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LEY GENERAL DE ARCHIVOS

TEXTO VIGENTE
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15de junio de 2018

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la
República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS

Artículo Único.- Se expide laLey General de Archivos

LEY GENERAL DE ARCHIVOS

LIBRO PRIMERO
DE LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN HOMOGÉNEA DE LOS ARCHIVOS

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el territorio
nacional, y tiene por objeto establecer los principios y bases generales para la organización y
conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos yfondos públicos, así como de cualquier persona física moral
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación las
entidades federativas y los municipios.

Así como determinar las bases de organización yfuncionamiento del Sistema Nacional de Archivos y
fomentar el resguardo, difusión y acceso público de archivos privados de relevancia histórica social
cultural, científica y técnica de la Nación.

Artículo2. Son objetivos de esta Ley:

I. Promover el uso de métodos y técnicas archivísticas encaminadas al desarrollo de sistemas
de archivos que garanticen la organización, conservación, disponibilidad, integridad y
locahzación expedita, de los documentos de archivo que poseen los sujetos obligados,
contribuyendo a la eficiencia y eficacia de la administración pública, la correcta gestión
gubernamental y el avance institucional;
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Regular la organización yfuncionamiento del sistema institucional de archivos de los sujetos
obligados, a fin de que éstos se actualicen ypermitan la publicación en medios electrónicos
de la información relativa a sus indicadores de gestión yal ejercicio de los recursos públicos
asi como deaquella que por su contenido sea de interés público;

Promover el uso y difusión de los archivos producidos por los sujetos obligados, para
México*" t0ma decisi0nes'la invest'9ac'ón yel resguardo de la memoria institucional de

Promover el uso y aprovechamiento de tecnologías de la información para mejorar la
administración de los archivos por los sujetos obligados;

Sentar las bases para el desarrollo yla implementación de un sistema integral de gestión de
documentos electrónicos encaminado al establecimiento de gobiernos digitales yabiertos en
el ámbito federal, estatal ymunicipal que beneficien con sus servicios a la ciudadanía;

Establecer mecanismos para la colaboración entre las autoridades federales, estatales v
municipales en materia de archivos; y

Promover la cultura de la calidad en los archivos mediante la adopción de buenas prácticas
nacionales e internacionales; •»<••(»«««

Contribuir al ejercicio del derecho a la verdad y a la memoria, de conformidad con las
disposiciones aplicables;

Promover la organización, conservación, difusión ydivulgación del patrimonio documental de
la Nación, y

X. Fomentar lacultura archivística yelacceso a los archivos.

pJÜSrííü^SS010" e,interPretacion da esta Ley se hará acorde a la Constitución Política de losEstados Unidos Mexicanos ylos tratados internacionales de los que México sea parte, privilegiando el
SEÜ7S5S?"humanosy,avoreciendo en todo tiempo ,a protección mL 32?í

Afalta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposicionesadministrabas correspondientes en la Ley General de Responsabilidades AátJLn^SJ^SZ
de Procedimiento Adm.n,strat.vo yCódigo Federal de Procedimientos Civiles, así como las leyS en
ZTs^Z^^T^0 yen materia civil de ,as entidades federativas -- áS d*

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Acervo: Al conjunto de documentos producidos yrecibidos por los sujetos obligados en el
ejercicio de sus atribuciones yfunciones con independencia del soporte, espacio olugar que
Sví resguaroen,

ii.

ni.

Actividad archivística: Al conjunto de acciones encaminadas a administrar, organizar
conservar y difundir documentosde archivo;

Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos
obligados en el ejercicio de sus atribuciones yfunciones, con independencia del soporte
espacio o lugar que se resguarden;
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• Archivo de concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o
unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su
disposición documental;

- Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para
elejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados;

ArchivoGeneral: Al ArchivoGeneral de la Nación;

Archivos generales: A las entidades especializadas en materia de archivos en el orden local,
que tienen por objeto promover la administración homogénea de los archivos, preservar!
incrementar y difundir el patrimonio documental de la entidad federativa, con el fin de
salvaguardar su memoria de corto, mediano y largo plazo, así como contribuir a la
transparencia y rendición de cuentas;

Archivo histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia
para la memoria nacional, regional o local de carácter público;

Archivos privados de interés público: Al conjunto de documentos de interés público, histórico o
cultural, que se encuentran en propiedad de particulares, que no reciban o ejerzan recursos
públicos ni realicen actos de autoridad en los diversos ámbitos de gobierno;

Área coordinadora de archivos: Ala instancia encargada de promover yvigilar el cumplimiento
de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos, asícomo
de coordinar lasáreasoperativas del sistema institucional de archivos;

Áreas operativas: A las que integran el sistema institucional de archivos, las cuales son la
unidad de correspondencia, archivo de trámite, archivo de concentración y, en su caso
histórico;

Baja documental: A la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia,
valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea valores
históricos, de acuerdo con la Ley y las disposiciones jurídicas aplicables;

Catálogo de disposición documental: Al registro general y sistemático que establece los
valores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición
documental;

Ciclo vital: A las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su
producción o recepción hasta su baja documental o transferencia a un archivo histórico;

Consejos Locales: A los consejos de archivos de las entidades federativas;

Consejo Nacional: AlConsejo Nacional de Archivos;

Consejo Técnico: Al Consejo Técnico yCientífico Archivístico;

Conservación de archivos: Al conjunto de procedimientos ymedidas destinados a asegurar la
prevención de alteraciones físicas de los documentos en papel y la preservación de los
documentos digitalesa largo plazo;
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XIX. Consulta de documentos: Alas actividades relacionadas con la implantación de controles de
acceso a los documentos debidamente organizados que garantizan el derecho que tienen los
usuarios mediante laatención de requerimientos;

XX. Cuadro general de clasificación archivística: Al instrumento técnico que refleja la estructura de
un archivo con base en las atribuciones yfunciones de cada sujeto obligado;

XXI. Datos abiertos: Alos datos digitales de carácter público que son accesibles en línea ypueden
ser usados, reutilizados y redistribuidos, por cualquier interesado;

XXII. Director General: Al Director General del Archivo General;

XXIII. Disposición documental: A la selección sistemática de los expedientes de los archivos de
tramite o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar
transferencias ordenadas o bajasdocumentales-

XXIV.

XXV.

XXVI.

Documento de archivo: Aaquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o
contable producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o
funciones de los sujetos obligados, con independencia de su soporte documental;

Documentos históricos: A los que se preservan permanentemente porque poseen valores
evidencíales, testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, yque por ello forman
parte integra de la memoria colectiva del país yson fundamentales para el conocimiento de la
historia nacional, regional o local;

Entes públicos: Alos poderes Legislativo yJudicial, los órganos constitucionales autónomos
ontiSfrfH°,af- Ven,tidades de la Administración Pública Federal, ysus homólogos de las
entidades federativas, los municipios yalcaldías de la Ciudad de México ysus dependencias y
entidades, la Fiscalía General de la República y las fiscalías o procuradurías locales los
órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, así como cualquier
fZ*!!!?6- l t que *enga COntrol cua,a.uiera * los poderes yórganos públicos citados de
ios tres ordenes de gobierno;

XXVII. Entidades federativas: A las partes integrantes de la Federación, en términos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XXVIII. Estabilización: Al procedimiento de limpieza de documentos, fumigación, integración de
refuerzos extracción de materiales que oxidan y deterioran el papel y resguardo de
documentos sueltos en papel libre de ácido, entre otros; resguarao ae

XXIX. Expediente: A la unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados v
relacionados por un mismo asunto, actividad otrámite de los sujetos obligados;

XXX. Expediente electrónico: Al conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un
procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan;

XXXI" Sok.'̂ "1? de valoracion documental: Al instrumento que permite identificar, analizar y
establecer elcontexto yvaloración de la serie documental;

XXXII. ^electrónica avanzada: Al conjunto de datos ycaracteres que permite la identificación del
firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que
esta vinculada umcamente al mismo yalos datos alos que se refiere, lo que permite que sea
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detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos
jurídicos que la firma autógrafa;

XXXIII. Fondo: Al conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto obligado que se
identifica con el nombre de este último;

XXXIV. Gestión documental: Al tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a
través de la ejecución de procesosde producción, organización, acceso, consulta, valoración
documental y conservación;

XXXV. Grupo interdisciplinario: Al conjunto de personas que deberá estar integrado por el titular del
área coordinadora de archivos; la unidad de transparencia; los titulares de las áreas de
planeación estratégica, jurídica, mejora continua, órganos internos de control o sus
equivalentes; las áreas responsables de la información, así como el responsable del archivo
histórico, con la finalidad de coadyuvaren la valoración documental;

XXXVI. Interoperabilidad: A la capacidad de los sistemas de información de compartir datos y
posibilitar el intercambio entre ellos;

XXXVII. Instrumentos de control archivístico: A los instrumentos técnicos que propician la
organización, control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital
que son el cuadro general de clasificación archivística y el catálogo de disposición
documental;

XXXVIII. Instrumentos de consulta: A los instrumentos que describen las series, expedientes o
documentos de archivo yque permiten la localización, transferencia o bajadocumental;

XXXIX. Inventarios documentales: A los instrumentos de consulta que describen las series
documentales yexpedientes de un archivo yque permiten su localización (inventario general),
para las transferencias (inventario de transferencia) o para la baja documental (inventario de
baja documental);

XL. Ley: A la Ley General de Archivos; N (MA* 6

XLI.

XLII.

Metadatos: Al conjunto de datos que describen el contexto, contenido y estructura de los
documentos de archivos y su administración, a través del tiempo, y que sirven para
identificarlos, facilitar su búsqueda, administración y control de acceso;

Organización: Al conjunto de operaciones intelectuales y mecánicas destinadas a la
clasificación, ordenación y descripción de los distintos grupos documentales con el propósito
de consultar y recuperar, eficaz y oportunamente, la información. Las operaciones
intelectuales consisten en identificar y analizar los tipos de documentos, su procedencia,
origen funcional y contenido, en tanto que las operaciones mecánicas son aquellas
actividades que se desarrollan para la ubicación física de losexpedientes;

XLIII. Órgano deGobierno: Al Órgano deGobierno del Archivo General;

XLIV. Órgano de Vigilancia: Al Órgano de Vigilancia del Archivo General;

XLV. Patrimonio documental: Alos documentos que, por su naturaleza, no son sustituibles y dan
cuenta de la evolución del Estado y de las personas e instituciones que han contribuido en su
desarrollo; además de transmitir y heredar información significativa de la vida intelectual,
social, política, económica, cultural y artística de una comunidad, incluyendo aquellos que
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